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Cartagena de Indias D.T. y C., 18 de noviembre de 2025. 
 
 
Señores: 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. 

Atn. Ing. Víctor José Paternina Novoa 
Director de Energía Eléctrica 
Atn. Dra. Olga Lucia Ramírez Reyes. 
Grupo de Gestión Contractual 
Atn. Dr. Pablo Cesar Pacheco Rodriguez 
Subdirección Administrativa y Financiera 

Calle 43 No. 57-31, CAN 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud terminación anticipada del contrato PRONE GGC 795 2019 

 
Referencia: Contrato PRONE GGC 795 2019. 
 
 
Respetados señores: 
 
La empresa CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., en su calidad de administrador del contrato PRONE 
GGC No. 795 de 2019, cuyo objeto consiste en  "Mejorar la calidad y confiabilidad del servicio de 
energía eléctrica en los barrios subnormales del Mercado de Comercialización del OPERADOR DE RED 
ubicados en los municipios del Sistema Interconectado Nacional — SIN conforme los reglamentos 
técnicos vigentes, mediante la ejecución del proyecto NORMALIZACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS BARRIO 
LA PLAZA SECTOR LA CANDELARIA el cual será ejecutado por el OPERADOR DE RED bajo su 
responsabilidad, en los términos del presente Contrato, para la entrega al MINISTERIO y el cual es 
financiado con fondos del Programa de Normalización de Redes Eléctricas - PRONE". cedido por 
ELECTRICARIBE, mediante la suscripción del otrosí No. 1, se permite solicitar la terminación 
anticipada del contrato. 
 
En virtud de lo anterior, mediante el presente documento se procederá a exponer los argumentos 
que soportan nuestra solicitud, iniciando con las consideraciones generales; posteriormente, se 
abordarán los procesos de contratación de obras que fueron declarados desiertos, los reportes de 
incrementos en los precios radicados por CARIBEMAR incluyendo el informe pericial externo así como 
otros argumentos relevantes que constituyen soporte integral de la petición formulada. 
 
 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

1. Que el 13 de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía y la Empresa Electrificadora 
del Caribe S.A E.S.P. – Electricaribe S.A. E.S.P., suscribieron el Contrato PRONE-GGC-795-
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2019, cuyo objeto es “Mejorar la calidad y confiabilidad del servicio de energía eléctrica en 
los barrios subnormales del Mercado de Comercialización del OPERADOR DE RED ubicados en 
los municipios del Sistema Interconectado Nacional – SIN conforme los reglamentos técnicos 
vigentes, mediante la ejecución del proyecto NORMALIZACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS BARRIO 
LA PLAZA SECTOR LA CANDELARIA, el cual será ejecutado por el OPERADOR DE RED bajo su 
responsabilidad en los términos del presente Contrato, para la entrega al MINISTERIO y el 
cual es financiado con los fondos del Programa de Normalización de Redes Eléctricas - 
PRONE.” 

2. Que, de conformidad con la Cláusula Segunda, el plazo de ejecución pactado en el Contrato 
es de 20 años contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio. 

3. Que, de conformidad con la Cláusula Tercera, el valor del contrato es la suma de SEISCIENTOS 
DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($ 602.646.259) incluido IVA, de acuerdo con la siguiente distribución de recursos. 
 

 
 

4. Que el Anexo 1, contempla los proyectos financiados con fondos del Programa de 
Normalización de Redes Eléctricas- PRONE asignados al Contrato así: 
 

 
 

5. Que el 31 de diciembre de 2019 las partes suscribieron el Acta de Inicio del Contrato, 
estableciendo como fecha de finalización de la actividad de Administración de la 
Construcción y Puesta en Operación el 13 de diciembre de 2021. 

6. Que mediante Otrosí No. 1 de fecha 30 de septiembre de 2020, el contrato PRONE GGC No. 
795 de 2019 fue cedido a partir del 1 de octubre de 2020 a la empresa CARIBEMAR DE LA 
COSTA S.A.S. E.S.P; siempre y cuando a partir de esa fecha ocurriera “el cierre y verificación 
del cumplimiento de todas las obligaciones de los contratos de compraventa de acciones 
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suscritos con la empresa CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P, la totalidad de las 
obligaciones contenidas en el contrato PRONE GGC No.795 de 2019  

7. Que con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud de la 
cesión del contrato PRONE GGC No. 795 de 2019, CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 
constituyó la póliza BQ-100025961 expedida por la Compañía Mundial de Seguros S.A., para 
los amparos de cumplimiento, y pago anticipado. 

8. Que en atención a lo especificado en el cronograma, “ítem No 6 firma de contratos de 
interventoría y suscripción de actas de inicio”, del contrato PRONE GGC No. 795 de 2019 y 
una vez culminado el proceso de selección del contratista para la prestación de los servicios 
de interventoría administrativa, técnica, jurídica, ambiental, social, financiera y contable 
PRONE 2019, resultó adjudicatario la empresa INGENIERÍA Y SOLUCIONES ESPECIALIZADAS 
S.A.S. - ISES S.A.S., posteriormente se procedió con la firma del acta de inicio el día 04 de 
marzo de 2021. 

9. Que mediante Otrosí No. 2 de fecha 13 de diciembre de 2021, se amplía el plazo de la 
finalización de la actividad de administración de la construcción y puesta en operación del 
contrato PRONE GGC No. 795 de 2019, hasta el 31 de octubre de 2022. 

10. Que mediante Radicado No. 2021040000035431 – 24 de junio de 2021 (Rad: 1-2021-024613 
29/06/2021 02:21 p.m.), CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. solicitó al Ministerio de Minas 
y Energía la modificación del cronograma del contrato PRONE GGC 795–2019, proponiendo 
una ampliación del plazo de ejecución hasta el 31 de octubre de 2022. Esta solicitud se 
fundamentó en los retrasos derivados de la transición operativa tras la cesión del contrato 
desde ELECTRICARIBE, la entrada en operación de CARIBEMAR, y el inicio tardío del contrato 
de interventoría. Se evidenció que varias actividades del cronograma estaban vencidas, y que 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales requería una revisión integral de los 
compromisos asumidos por la empresa, incluyendo el plan de inversiones y el programa de 
gestión suscrito con la Superintendencia de Servicios Públicos. 

11. Que mediante comunicación identificada con Radicado No. 2021040000065531 de fecha 5 
de noviembre de 2021 (Rad. MME 1-2021-044365 del 05-11-2021), CARIBEMAR DE LA 
COSTA S.A.S. E.S.P. puso de presente al Ministerio de Minas y Energía que, en el marco de las 
obligaciones derivadas del Contrato PRONE GGC 795–2019, actúo de manera diligente, 
oportuna y conforme a los principios de planeación, transparencia y selección objetiva, 
informando desde el mes de junio de 2021 las circunstancias que impedían la ejecución 
material del proyecto en los términos inicialmente previstos. Asimismo, se aportaron 
estudios de mercado realizados con proveedores nacionales e internacionales, los cuales 
evidenciaron incrementos extraordinarios y generalizados en materiales, equipos, mano de 
obra y transporte —con variaciones que oscilaron entre el 52% y el 310% respecto de los 
valores aprobados por el CAPRONE—, situaciones constitutivas de una alteración 
excepcional, grave e imprevisible de las condiciones económicas del contrato, no imputables 
al OPERADOR DE RED y suficientes para configurar una ruptura del equilibrio económico-
financiero del Contrato. Tales circunstancias, además, motivaron el desistimiento de 
participación de múltiples oferentes, quienes manifestaron formalmente la imposibilidad de 
formular propuestas dentro de los topes de referencia establecidos por el Ministerio, lo que 
impedía la selección objetiva de un contratista de obra y hacía materialmente imposible 
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continuar con el procedimiento contractual bajo las condiciones vigentes. En mérito de lo 
expuesto, CARIBEMAR solicitó al Ministerio evaluar la terminación anticipada del contrato 
por mutuo acuerdo, conforme a la cláusula vigésima sexta, reiterando que, de mantenerse 
la afectación extraordinaria e imprevisible de los precios del mercado y la ausencia de 
condiciones habilitantes para la ejecución de las obras, la continuidad del contrato resultaría 
contraria al principio constitucional de eficiencia, al equilibrio económico contractual y a los 
postulados de la función administrativa. 

12. Que mediante Radicado No. 2022040000008801 – 16 de febrero de 2022 (Rad MME No. 1-
2022-006776), CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. solicitó al Ministerio de Minas y Energía 
la suscripción del Otrosí No. 3 para los contratos PRONE GGC 2019, proponiendo una 
ampliación del plazo de ejecución hasta el 13 de agosto de 2023. Esta solicitud se sustentó 
en la declaratoria de desierto del proceso de contratación de obras, debido a la falta de 
oferentes habilitados. CARIBEMAR argumentó que el cronograma contractual no 
contemplaba tiempos suficientes para procesos de licitación pública complejos, y presentó 
un nuevo cronograma detallado para las actividades restantes. Asimismo, se comprometió a 
ampliar las garantías constituidas una vez se formalizará el otrosí. 

13. Que, a pesar de que dentro del cronograma contractual del proyecto PRONE GGC No. 795 
2019 estaba prevista la selección de un contratista de obra mediante proceso de licitación 
pública, dicho proceso no culminó con la adjudicación esperada debido a causas plenamente 
documentadas ante el Ministerio de Minas y Energía. Mediante las comunicaciones 
Radicados 2022040000008801 del 16 de febrero de 2022 (Rad MME No. 1-2022-006776) y 
2022050010017861 del 7 de abril de 2022 (Rad: 1-2022-013882 11/04/2022 11:41 p.m.), 
Caribemar informó que el proceso de contratación fue declarado desierto por falta de 
oferentes habilitados, lo cual obedeció a factores externos como el incremento generalizado 
de precios en materiales eléctricos, transporte y mano de obra, así como la alta 
concentración de procesos contractuales similares en el mercado. 
 
Proceso de Contratación de Obras No. 1: 

• Fecha de inicio: 20 de agosto de 2021.  

• Fecha de cierre para recepción de ofertas: 28 de septiembre de 2021.  

• Fecha de finalización y declaratoria de Desierto: 28 de diciembre de 2021. 
 
Como fundamento de lo anterior, CARIBEMAR allegó al MINISTERIO, a través de la 
comunicación 2022050010017861 del 7 de abril de 2022 (Rad MME No. 1-2022-006776), la 
siguiente documentación: 
 

• Acta de cierre.  

• Documento de fecha 28 de diciembre de 2021 por medio del cual se informa la 
decisión del proceso a los proponentes que participaron en el mismo, indicándoles 
los motivos que dieron lugar a la declaratoria de Desierto.  

• Pantallazo soporte de su envío a los oferentes.  
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Proceso de Contratación de Obras No. 2: 

• Fecha de Publicación: 06 de abril de 2022. 

• Fecha de apertura: 13 de abril de 2022. 

• Fecha de cierre para recepción de ofertas: 12 de mayo de 2022. 

• Fecha de finalización y declaratoria de Desierto: 29 de junio de 2022. 
 
Como fundamento de lo anterior, CARIBEMAR allegó al MINISTERIO, a través de la 
comunicación 2022040000048641 del 30 de agosto de 2022 (Rad: 1-2022-033280 
02/09/2022 08:45 a.m.), la siguiente documentación: 
 

• Informe de recomendación y “aceptación de ofertas” “declaratoria de desierto”, 
“terminación de un proceso de contratación” o combinación de las anteriores.  

• Decisión sobre proceso de Solicitud de oferta. Solicitud de oferta No. 11200222T1. 
 

14. Que mediante Radicado No. 2022050010017861 – 7 de abril de 2022 (Rad: 1-2022-013882 
11/04/2022 11:41 p.m.), CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. otorgó alcance a la solicitud 
de ampliación del plazo de ejecución de los contratos PRONE GGC 2019, reiterando la 
necesidad de prórroga hasta el 22 de junio de 2023. En esta comunicación, se detallaron las 
fechas del proceso de contratación declarado desierto (inicio: 20 de agosto de 2021; cierre: 
28 de septiembre de 2021; finalización: 28 de diciembre de 2021), y se adjuntaron los 
documentos de soporte. CARIBEMAR argumentó que el retraso obedecía a factores externos, 
como la implementación de un complejo plan de compras y el impacto de la pandemia en la 
cadena de suministro. Además, se invocó la teoría de la imprevisión y el principio de equilibrio 
económico, solicitando la modificación de la cláusula tercera del contrato para reflejar la 
cofinanciación asumida por la empresa. 

15. Que mediante Radicado No. 2022040000025981 – 11 de mayo de 2022 (Rad: 1-2022-019276 
23/05/2022 03:53 p.m.), CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. respondió al Ministerio de 
Minas y Energía en relación con la solicitud de ampliación del plazo de ejecución de las 
actividades de Administración de la Construcción y Puesta en Operación de los contratos 
PRONE 2019. En dicha comunicación, CARIBEMAR justificó los retrasos en el proceso de 
contratación de obras, señalando que el cronograma contractual no contemplaba tiempos 
suficientes para adelantar procesos de licitación pública complejos, los cuales demandan al 
menos 130 días, frente a los 40 días previstos. Así mismo, se solicitó la modificación del 
cronograma contractual, proponiendo una prórroga hasta el 01 de agosto de 2023, 
sustentada en causas ajenas a la empresa, como la declaratoria de desierto del proceso de 
contratación y la necesidad de ajustar condiciones para nuevos pliegos. 

16. Que mediante Radicado No. 2022040000035341 – 25 de junio de 2022 (Rad: 1-2022-024242 
30/06/2022 04:44 p.m.), CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. solicitó al Ministerio de Minas 
y Energía la revisión y actualización de precios del contrato PRONE GGC 795–2019, debido a 
diferencias sustanciales entre los precios aprobados por el Ministerio y los valores actuales 
del mercado. CARIBEMAR presentó un análisis económico detallado de precios unitarios, 
basado en contrataciones recientes con proveedores y contratos integrales, evidenciando un 
incremento significativo en materiales, mano de obra, equipos y transporte. La empresa 
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aclaró que los sobrecostos no derivan de la atención a nuevos usuarios, sino de variaciones 
de mercado no contempladas en el presupuesto original. Como alternativa, propuso aportar 
los excedentes con recursos propios, solicitando que, en proporción a dicha inversión, se le 
reconozca la propiedad de parte de la infraestructura eléctrica construida, conforme a las 
unidades constructivas de la CREG y la Resolución 015 de 2018. 

17. Que mediante Radicado No. 2-2022-019623 (MME) – 7 de septiembre de 2022, CARIBEMAR 
DE LA COSTA S.A.S E.S.P., otorgó respuesta al Ministerio sobre la negación del ajuste de 
precios sin valorar los argumentos jurídicos ni las pruebas técnicas presentadas. 

18. Que mediante Radicado No. 2022040000055071 – 27 de septiembre de 2022 (Rad: 1-2022-
038280 03/10/2022 09:18 a.m.), CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. reiteró su solicitud 
de revisión y actualización de precios del contrato PRONE GGC 795–2019, en respuesta a la 
comunicación del Ministerio con Radicado No. 2-2022-019623. En esta comunicación, 
CARIBEMAR argumentó que el incremento del presupuesto no obedece a la atención de 
nuevos usuarios, sino a variaciones extraordinarias en los precios de insumos, derivadas de 
la crisis global en la cadena de suministro causada por la pandemia de COVID-19. Invocando 
la teoría de la imprevisión y el principio de equilibrio económico, la empresa solicitó la 
suspensión temporal del contrato por 60 días para permitir la revisión presupuestal y 
propuso, como alternativa, aportar los excedentes con recursos propios, solicitando la 
propiedad proporcional de la infraestructura construida. 

19. Que mediante Radicado No. 2022040000070111 – 24 de noviembre de 2022 (Rad: 1-2022-
047253 25/11/2022 04:44 p.m.), CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. respondió a los 
Radicados No. 2-2022-027558 (17 de noviembre de 2022) y No. 2-2022-028043 (21 de 
noviembre de 2022), reiterando su propuesta de ejecutar directamente los contratos PRONE 
2019, asumiendo los excedentes derivados del incremento de precios en materiales, mano 
de obra, equipos, herramientas y transporte, por un valor total de $9.230.494.977,01, con 
base en economías de escala y contratos vigentes con proveedores. En dicha comunicación, 
CARIBEMAR solicitó al MINISTERIO realizar las modificaciones contractuales necesarias para 
habilitar la ejecución directa de las obras, y recomendó aplicar nuevamente la figura de 
“Valor Líquido Cero” para evitar la expiración de vigencias presupuestales, tal como se hizo 
en el año 2020 mediante Otrosí No. 2 de los contratos PRONE 2019. Asimismo, se anexó el 
Acta de Suspensión No. 1 del contrato de interventoría No. 4121000008, suscrito con ISES, 
como soporte a la no emisión de aval por parte del interventor. 

 
2. DOCUMENTACIÓN INCREMENTO DE PRECIOS 
 
En desarrollo de las actividades de análisis y verificación de las condiciones del Contrato PRONE GGC 
795–2019, CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. realizó estudios de mercado, análisis técnico-
económicos y evaluaciones comparativas con el fin de determinar la viabilidad financiera del proyecto 
frente a las condiciones actuales del mercado eléctrico nacional. Dichos estudios fueron puestos en 
conocimiento del Ministerio de Minas y Energía dentro de las oportunidades procedentes y 
atendiendo el deber de colaboración y buena fe contractual. 
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2.1. Análisis Económico del Incremento de Precios (Radicado 2022040000035341 – 25 de junio 
de 2022) 

Mediante comunicación No. 2022040000035341, del 25 de junio de 2022 (Rad. MME 1-2022-024242 
del 30/06/2022), CARIBEMAR remitió al Ministerio un análisis integral de la variación del presupuesto 
del contrato, demostrando que los precios de materiales, mano de obra, equipos, herramientas y 
transporte habían sufrido incrementos significativos no previstos en los estudios iniciales del 
proyecto. Dicho análisis incluyó: 
 

• Precios basados en economías de escala y contrataciones vigentes con fabricantes y grandes 
distribuidores. 

• Valores de mano de obra provenientes de Contratos Integrales actuales, representativos de 
las condiciones del mercado real. 

 
La comparación entre el presupuesto aprobado por el Ministerio y el APU elaborado por CARIBEMAR 
arrojó incrementos sustanciales que, además de impactar directamente el valor total del proyecto, 
reflejaban condiciones extraordinarias del mercado eléctrico nacional. 
 
A continuación, se muestran las comparaciones realizadas entre el APU elaborado por CARIBEMAR y 
los presupuestos aprobados por el MINISTERIO: 
 

 
Ilustración 1 – Comparación de Presupuestos (No incluye valor RETIE) 

 
2.2. Dictamen Pericial sobre Incremento de Costos 

En complemento a lo anterior, CARIBEMAR remitió dictamen pericial elaborado por el avaluador 
Mauricio García Hernández (RAA AVAL-79116887), conforme a lo solicitado por el Ministerio, con el 
fin de sustentar técnicamente el incremento de precios en todos los contratos PRONE y FAER 2019. 
 
Este dictamen evidenció incrementos porcentuales que oscilaron entre el 22% y el 57% según el 
proyecto, representativos de: 
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• Aumento en costos de suministro de materiales 
• Incremento en valores de mano de obra 
• Escasez de insumos claves (acero, conductores, transformadores) 
• Afectaciones logísticas vinculadas al mercado internacional 

 
Solo para el Contrato PRONE GGC 795–2019, el incremento identificado fue del 22%, equivalente a 
$134.252.544, demostrando un incremento de precios objetivo, verificable y técnicamente 
sustentado. 
 
A continuación, se presenta cuadro resumen, incluido en el Dictamen Pericial, el cual detalla el 
incremento tanto en pesos como porcentual, para cada uno de los proyectos PRONE. 
 

Numero Departamento Municipio Proyecto 
Presupuesto Costos Incremento Costos 

Inicial Ajustado Valor % 

GGC 783-2019  Magdalena  Ariguaní  Altos del Sinaí  $327,466,443  $515,243,000  $187,776,557  57% 

GGC 773-2019  Magdalena  Ariguaní  Villa del Carmen  $228,453,745  $346,437,150  $117,983,405  52% 

GGC 793-2019  Magdalena  Ariguaní  San Jose de Ariguaní  $246,343,494  $358,120,134  $111,776,640  45% 

GGC 786-2019  Magdalena  Ariguaní  Los Nogales  $61,230,774  $88,487,092  $27,256,318  45% 

GGC 797-2019  Magdalena  Ariguaní  Alejandría  $403,761,004  $560,585,086  $156,824,082  39% 

GGC 796-2019  Magdalena  Ariguaní  Las Matas  $157,063,134  $201,203,089  $44,139,955  28% 

GGC 781-2019  Bolivar  Arjona  San Rafael de la Cruz  $408,130,383  $513,394,725  $105,264,342  26% 

GGC 799-2019  Cordoba  Tierralta  SBN Montevideo  $1,378,718,874  $1,716,759,283  $338,040,409  25% 

GGC 777-2019  Cordoba  Tierralta  Virgilio Vargas  $573,817,193  $712,530,026  $138,712,833  24% 

GGC 787-2019  Magdalena 
 Pijiño del 
Carmen  

Cabrera  $613,993,266  $761,036,107  $147,042,841  24% 

GGC 780-2019  Cordoba  Tierralta  SBN 9 de agosto  $8,175,213,297  $10,130,488,375  $1,955,275,078  24% 

GGC 775-2019  Bolivar  Arjona  Limonar  $1,759,490,424  $2,174,598,330  $415,107,906  24% 

GGC 791-2019  Cordoba  Lorica  SBN Portal del Norte  $2,539,035,759  $3,134,780,991  $595,745,232  23% 

GGC 785-2019  Bolivar  Arjona  Las Margaritas  $1,147,357,930  $1,415,159,314  $267,801,384  23% 

GGC 790-2019  Cordoba  Tierralta  
SBN La Paz Sector los 
Canales  

$1,656,909,142  $2,042,476,033  $385,566,891  23% 

GGC 784-2019  Cesar  Bosconia 
 Comunidad 
Villahermosa  

$2,089,419,889  $2,575,470,194  $486,050,305  23% 

GGC 774-2019  Cordoba  Tierralta  SBN 20 de Julio  $626,161,262  $766,735,536  $140,574,274  22% 

GGC 795-2019  Bolivar 
 San 
Cristóbal  

La Plaza Sector la 
Candelaria  

$602,646,259  $736,898,803  $134,252,544  22% 

GGC 792-2019  Cordoba  Cerete  Villa Celina  $2,001,409,995  $2,441,117,440  $439,707,445  22% 

TOTAL $24,996,622,267  $31,191,520,708  $6,194,898,441  25% 

 
2.3. Comportamiento del Mercado y Desinterés de Oferentes (Radicado 2021040000065531 – 

5 de noviembre de 2021) 
Adicionalmente, mediante Radicado No. 2021040000065531 del 5 de noviembre de 2021, (Rad. 
MME 1-2021-044365 del 5-11-2021), CARIBEMAR informó al Ministerio la imposibilidad material del 
mercado para ofrecer propuestas dentro de los topes aprobados por CAPRONE. 
 
En efecto, CARIBEMAR demostró que: 
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• Diversos proveedores nacionales e internacionales manifestaron su imposibilidad de 

participar en el proceso, 
• Las ofertas recibidas superaban entre el 52% y el 310% los valores aprobados por el 

Ministerio, 
• Los precios de referencia para las Unidades Constructivas no reflejaban la realidad del 

mercado eléctrico nacional, 
Existía desabastecimiento de materiales estratégicos, tales como postes, transformadores, 
aluminio, cobre y elementos de medida avanzada, lo que generaba incrementos 
extraordinarios en la cadena de suministro,   

 
Estas circunstancias, totalmente ajenas al operador, imposibilitaban una contratación viable y objetiva 
bajo los parámetros inicialmente fijados. 
 
A continuación, se exponen las conclusiones del Dictamen Pericial: 
 

“Dictamen Pericial, Numeral 3.3. Conclusiones 
 
La ejecución del contrato se vio afectada por factores internos y/o externos que alteraran el 
presupuesto del proyecto. 
 
Sí, hubo factores externos tales como, los costos aumentaron de manera considerable debido a 
factores adicionales, como la extensión en el plazo de ejecución, el impacto de la inflación en un 
período no presupuestado, los efectos de la pandemia y la postpandemia en los precios de 
materiales y mano de obra, la falta de proponentes que cumplieran con los requisitos necesarios 
para ejecutar las obras, y la percepción de los posibles contratistas de que el presupuesto no 
reflejaba los precios reales del mercado, entre otros, llevando a la imposibilidad de lograr 
propuestas ajustadas a los presupuestos o a la negación de presentar propuestas por las 
diferencias significativas entre los presupuestos base y la realidad del mercado. 
 
Lo anterior llevó a CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP a la necesidad de ajustar los presupuestos 
de cada proyecto considerando los precios del mercado, incluidos materiales, mano de obra, 
herramientas, equipo y transporte. Este ajuste se basó en los precios pactados por CARIBEMAR 
DE LA COSTA S.A.S. ESP con sus proveedores, incorporando economías de escala. Este enfoque 
permitió alinear los presupuestos con la realidad del mercado, facilitando así la viabilidad y 
contratación para la ejecución. 
 
La ejecución del contrato se vio afectada por el comportamiento en la dinámica de mercado 
nacional e internacional que hayan originado variación en los valores de materiales, mano de 
obra, equipos, transporte. 
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Sí, La pandemia de COVID-19 provocó aumentos considerables en los precios de metales como el 
cobre, el acero y el aluminio, debido a interrupciones en las cadenas de suministro, mayor 
demanda y cambios estructurales en el consumo global. 
 
Previo a la pandemia, los precios de estos metales eran relativamente estables, pero a partir de 
2020 subieron significativamente. 
 
En 2021 se registraron picos históricos en los precios de materiales clave para la infraestructura 
eléctrica. El cobre, uno de los más críticos, alcanzó precios récord debido a la alta demanda global 
y las restricciones en el suministro, el cobre rondaba los $6,000 USD por tonelada y durante 2021, 
alcanzó máximos históricos por encima de $10,000 USD por tonelada. De forma similar, el acero 
experimentó un incremento de hasta un 78% en 2021 comparado con 2020, impulsados por 
interrupciones en la producción y una fuerte demanda proveniente de proyectos de 
infraestructura. Por su parte, en el aluminio los precios también se incrementaron en un 56% entre 
2020 y 2021, debido a problemas en la cadena de suministro y a la alta demanda en sectores 
como la automoción y la construcción. 
 
Estos incrementos repercutieron directamente en los costos de componentes eléctricos esenciales, 
como los transformadores, que requieren cobre, acero y aluminio, así como otros materiales clave 
en los proyectos, tales como cables y postes, entre otros. 
 
El comportamiento de la mano de obra especializada entre 2020 y 2021 experimentó cambios 
significativos a raíz de la pandemia de COVID-19. La mano de obra en sectores especializados, 
como infraestructura eléctrica, construcción y manufactura, enfrentó una serie de desafíos que 
influyeron en la oferta, la demanda y los costos laborales. 
 
Lo anterior se vio reflejado en incrementos significativos en los valores de materiales, mano de 
obra, equipos y herramientas y transporte, tanto a nivel Nacional como internacional. 
 
Esta situación era previsible o imprevisible en la debida y responsable estructuración del proyecto 
para las vigencias 2020, 2021 y 2022. 
 
En la estructuración de proyectos, se consideran todos los factores que pueden influir en su 
ejecución, como los precios, la oferta de los mercados relacionados con el suministro, la mano de 
obra y otros elementos necesarios. Estos aspectos se incluyen en los valores presupuestados. Sin 
embargo, eventos como la pandemia de COVID-19 y el confinamiento a nivel internacional, que 
se extendió durante un periodo significativo, resultaron completamente imprevisibles, tanto para 
los presupuestos de los proyectos como para los gobiernos de todo el mundo. 
 
De igual manera, el comportamiento de la oferta y la demanda de materias primas y materiales, 
la escasez de transporte y contenedores, y los problemas en la producción tuvieron un impacto 
inesperado. Estos factores desencadenaron incrementos significativos en los precios de 
materiales, mano de obra y transporte, entre otros”. 
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2.4. 4. Imposibilidad de Ejecución y Afectación del Equilibrio Económico-Contractual 
 
De la totalidad del material técnico, económico y pericial aportado por CARIBEMAR, se desprende de 
forma inequívoca que: 
 

• Los incrementos de precios constituyen un hecho sobreviniente, excepcional y 
extraordinario, 

• No estaban previstos ni eran previsibles al momento de la suscripción del contrato ni de su 
cesión, 

• Generaron una afectación directa al equilibrio económico-financiero, vulnerando el principio 
de “ecuación contractual” reconocido por la jurisprudencia y la normativa de contratación 
estatal, 

• Impidieron adelantar un proceso de selección objetiva, toda vez que ningún proveedor podía 
ajustarse a los precios de referencia fijados por el Ministerio, 

• La continuidad del contrato en estas condiciones resultaría contraria a los principios de 
eficiencia, responsabilidad fiscal, planeación y sostenibilidad financiera de los recursos del 
PRONE. 

 
Estas circunstancias no solo imposibilitan la ejecución de las obras, sino que hacen inviable la 
permanencia del contrato en su estado actual. 
 

2.5. Conclusión – responsabilidades cumplidas por CARIBEMAR y fundamento para la 
terminación anticipada 

 
CARIBEMAR ha actuado en todo momento con la diligencia, transparencia y buena fe exigidas por la 
contratación estatal, informando oportunamente al Ministerio las circunstancias objetivas del 
mercado, aportando estudios técnicos, análisis de precios, dictámenes periciales y evidencia 
documental suficiente que demuestra la imposibilidad material de ejecutar el contrato bajo las 
condiciones económicas inicialmente establecidas. 
 
Asimismo, CARIBEMAR cumplió integralmente con sus deberes de gestión, análisis de mercado, 
evaluación presupuestal, difusión de procesos precontractuales y presentación oportuna de alertas, 
de manera que ninguna de las circunstancias que afectan hoy al contrato le es imputable. 
 
Por el contrario, la persistencia del incremento extraordinario de precios, la ausencia de oferentes 
habilitados, la ruptura del equilibrio económico contractual y la imposibilidad de cumplir los fines del 
proyecto en condiciones de eficiencia y sostenibilidad, constituyen causales suficientes y objetivas 
para solicitar la terminación anticipada por mutuo acuerdo, en aplicación de la Cláusula Vigésima 
Sexta del Contrato PRONE GGC 795–2019 y de los principios de economía, proporcionalidad, 
responsabilidad fiscal y protección del patrimonio público. 



 
 
 

RAD_BARRAS 
Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: RAD_S 
Fecha: F_RAD_S       Página 12 de 30 

 

CaribeMar de la Costa S.A.S. E.S.P. / Carrera 13B # 26-78 Edificio Chambacú – Piso 3 / Cartagena / Tel. (5) 3611000 

 
 
 
3. VIGENCIAS PRESUPUESTALES 
 
Acorde a lo manifestado en el otrosí No. 2, se tiene que: 

 
Que, de conformidad con la Cláusula Tercera, el valor del contrato es la suma de SEISCIENTOS 
DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($ 602.646.259) incluido IVA incluido IVA, de acuerdo con la siguiente distribución de 
recursos. 
 

 
 
Así mismo se establece el balance financiero y sus respectivas vigencias: 

 

 
Ilustración 2 - Balance financiero del contrato PRONE GGC 787-19 

 

 
Ilustración 3 - Balance financiero por vigencias 

 
En atención a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Presupuesto (Ley 38 de 1989, Ley 179 de 1994 
y Ley 225 de 1995), el principio de anualidad presupuestal y las normas complementarias, se expone 
la situación de las vigencias asociadas al contrato PRONE GGC 795 de 2019: 
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1. Vigencia Presupuestal 2020 
o El contrato contó con asignación presupuestal en la vigencia 2020, la cual fue 

prorrogada para su uso en 2021 mediante la constitución de reserva presupuestal, 
conforme al artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

o Ante la no ejecución del contrato por la emergencia sanitaria, el Ministerio gestionó 
la aplicación del mecanismo excepcional “Valor Líquido Cero”, autorizado por el 
CONFIS y regulado por el documento DGCPTN No. 01/2020, para permitir la 
utilización de dichos recursos en la vigencia 2022. 

o No obstante, los recursos no fueron ejecutados dentro del plazo autorizado, por lo 
que, conforme a la normativa vigente, expiraron al cierre de la vigencia 2022, sin 
posibilidad de ser trasladados a vigencias posteriores. 
 

2. Vigencia Presupuestal 2021 
o Se asignaron recursos adicionales en la vigencia 2021, los cuales tampoco fueron 

ejecutados. 
o No se aplicó la figura “Valor Líquido Cero” ni otro mecanismo excepcional, por lo que 

dichos recursos expiraron al cierre de la vigencia siguiente (2022), en cumplimiento 
del principio de anualidad presupuestal. 
 

3. Situación Actual 
o A la fecha, no existen vigencias presupuestales vigentes ni recursos disponibles 

asociados al contrato. 
o La ejecución futura requeriría una nueva asignación presupuestal, lo cual no está 

previsto en el marco contractual ni en las decisiones del CONFIS, y generaría 
afectación al Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

 
4. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y CUMPLIMIENTO FIDUCIARIO 
 
En cumplimiento de la Cláusula Cuarta del contrato, CARIBEMAR constituyó oportunamente el 
encargo fiduciario para la administración de los recursos del PRONE, y recibió el primer desembolso 
equivalente al 50% del valor del contrato. No obstante, dado que no se suscribió contrato de obra, 
no se realizaron pagos con cargo a la fiducia. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el subnumeral xii, literal c), numeral 1 de la Cláusula Décima, 
CARIBEMAR ordenó a la fiduciaria la transferencia mensual de los rendimientos financieros al Tesoro 
Nacional, cumpliendo con los lineamientos del Ministerio y del Estatuto Orgánico del Presupuesto 
(Ley 179 de 1994 y Decreto 111 de 1996). 
 
Este manejo demuestra una administración diligente, transparente y conforme a la normatividad 
vigente sobre el uso de recursos públicos, en concordancia con los principios de responsabilidad, 
eficiencia y moralidad administrativa consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política, y en la Ley 80 de 1993. 
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A continuación, se presenta balance financiero a fecha de corte 30 de septiembre de 2025: 
 

Periodo Cuenta Concepto Descripcion Valor 

2020 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá APORTE MME TRANSFERENCIA DIR TESORO NACIONAL 301,323,129.50 

2020 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneración especial 92,904.00 

2020 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -6,504.00 

2020 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -26.00 

2020 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -92,904.00 

2020 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-36,200.00 

2020 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -6,878.00 

2020 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -545.00 

2020 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 663,662.00 

2020 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -46,447.00 

2020 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -186.00 

2020 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -663,662.00 

2020 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-36,200.00 

2020 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -6,878.00 

2020 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,828.00 

2020 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 430,110.00 

2020 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -30,110.00 

2020 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -120.00 

2020 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -430,110.00 

2020 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-36,200.00 

2020 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -6,878.00 

2020 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,893.00 

2020 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 381,237.00 

2020 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -26,686.00 

2020 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -107.00 

2020 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -381,237.00 

2020 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-36,200.00 

2020 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -6,878.00 

2020 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,698.00 

2020 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 368,780.00 

2020 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -25,810.00 

2020 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -103.00 

2020 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -368,780.00 

2020 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2020 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,220.00 

2020 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,656.00 

2020 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 330,471.00 

2020 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -23,135.00 

2021 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -93.00 

2021 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -330,471.00 

2021 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 
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Periodo Cuenta Concepto Descripcion Valor 

2021 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,220.00 

2021 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,503.00 

2021 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 330,327.00 

2021 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -23,132.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -93.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -330,327.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -330,327.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -14,440.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -3,004.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

432,202.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 264,029.00 

2021 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -18,481.00 

2021 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -74.00 

2021 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -264,029.00 

2021 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2021 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,220.00 

2021 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,237.00 

2021 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

78,669.00 

2021 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 277,977.00 

2021 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -19,459.00 

2021 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -78.00 

2021 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

65,012.00 

2021 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 235,142.00 

2021 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -16,470.00 

2021 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -66.00 

2021 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -182,792.00 

2021 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2021 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,220.00 

2021 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -912.00 

2021 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

19,537.00 

2021 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 243,070.00 

2021 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -17,019.00 

2021 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -68.00 

2021 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -243,070.00 

2021 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2021 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,220.00 

2021 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,153.00 

2021 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

62,668.00 

2021 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 235,222.00 
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2021 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -16,470.00 

2021 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -66.00 

2021 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -235,222.00 

2021 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2021 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,220.00 

2021 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,122.00 

2021 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

63,460.00 

2021 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Cr Ach Ban Occidente Alianza Fiduciar 
Nit8605313153 

38,000.00 

2021 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 243,046.00 

2021 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -17,019.00 

2021 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -68.00 

2021 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -243,046.00 

2021 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2021 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,220.00 

2021 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,153.00 

2021 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

62,878.00 

2021 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 243,095.00 

2021 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -17,019.00 

2021 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -68.00 

2021 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -243,095.00 

2021 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2021 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,220.00 

2021 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,153.00 

2021 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

63,460.00 

2021 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 235,244.00 

2021 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -16,470.00 

2021 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -66.00 

2021 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -235,244.00 

2021 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-38,000.00 

2021 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,220.00 

2021 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,122.00 

2021 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

63,460.00 

2021 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 260,680.00 

2021 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -18,251.00 

2021 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -73.00 

2021 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

62,878.00 

2021 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -260,680.00 

2021 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,043.00 

2021 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 283,346.00 

2021 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -19,838.00 

2021 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -79.00 
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2021 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -283,346.00 

2021 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2021 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2021 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,322.00 

2021 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

19,367.00 

2021 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 262,339.00 

2021 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -18,368.00 

2022 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -73.00 

2022 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -262,339.00 

2022 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,238.00 

2022 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

68,494.00 

2022 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 292,708.00 

2022 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -20,497.00 

2022 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -82.00 

2022 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -292,708.00 

2022 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,360.00 

2022 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

66,934.00 

2022 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 232,385.00 

2022 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -16,275.00 

2022 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -65.00 

2022 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -232,385.00 

2022 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,119.00 

2022 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

69,194.00 

2022 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 243,086.00 

2022 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -17,019.00 

2022 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -68.00 

2022 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -243,086.00 

2022 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,161.00 

2022 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

64,714.00 

2022 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 235,260.00 

2022 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -16,470.00 

2022 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -66.00 

2022 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -235,260.00 
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2022 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -1,130.00 

2022 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

65,503.00 

2022 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,020.00 

2022 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,145.00 

2022 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2022 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,020.00 

2022 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,769.00 

2022 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

64,921.00 

2022 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,407.00 

2022 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,707.00 

2022 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2022 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -624,407.00 

2022 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,687.00 

2022 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

95,350.00 

2022 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,188.00 

2022 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,166.00 

2022 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2022 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,188.00 

2022 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,770.00 

2022 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

93,824.00 

2022 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,178.00 

2022 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,163.00 

2022 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2022 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,178.00 

2022 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,770.00 

2022 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,408.00 

2022 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,713.00 

2022 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

95,372.00 

2022 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2022 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -624,408.00 
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2022 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,687.00 

2022 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

95,369.00 

2022 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,167.00 

2022 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,166.00 

2022 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2022 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,167.00 

2022 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-39,710.00 

2022 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -7,545.00 

2022 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,770.00 

2022 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

93,830.00 

2022 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,423.00 

2022 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,710.00 

2022 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2022 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -624,423.00 

2022 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2022 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2022 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,704.00 

2022 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

95,372.00 

2022 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,300.00 

2022 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,172.00 

2023 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2023 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,300.00 

2023 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2023 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2023 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,787.00 

2023 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

97,997.00 

2023 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,204.00 

2023 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,166.00 

2023 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2023 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,204.00 

2023 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2023 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2023 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,787.00 

2023 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

99,548.00 

2023 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 582,736.00 

2023 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -40,792.00 

2023 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -163.00 

2023 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -582,736.00 
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2023 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2023 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2023 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,537.00 

2023 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

99,542.00 

2023 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,096.00 

2023 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,157.00 

2023 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2023 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,096.00 

2023 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2023 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2023 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,786.00 

2023 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

94,900.00 

2023 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,438.00 

2023 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,710.00 

2023 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2023 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -624,438.00 

2023 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2023 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2023 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,704.00 

2023 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

99,532.00 

2023 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,052.00 

2023 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,157.00 

2023 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2023 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,052.00 

2023 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2023 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2023 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,786.00 

2023 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

97,997.00 

2023 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,234.00 

2023 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,698.00 

2023 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2023 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -624,234.00 

2023 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2023 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2023 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,703.00 

2023 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

99,532.00 

2023 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,168.00 

2023 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,163.00 

2023 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2023 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,168.00 
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2023 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2023 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2023 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,787.00 

2023 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

97,984.00 

2023 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,144.00 

2023 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,160.00 

2023 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2023 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,144.00 

2023 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-43,200.00 

2023 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,208.00 

2023 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,787.00 

2023 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

144,699.00 

2023 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,509.00 

2023 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,713.00 

2023 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2023 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá  Cargo a cuenta en oficina -624,509.00 

2023 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,498.00 

2023 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

98,089.00 

2023 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,187.00 

2023 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,166.00 

2023 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2023 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,187.00 

2023 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2023 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2023 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,805.00 

2023 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

47,839.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,426.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,708.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -624,426.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,722.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

58,964.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,307.00 

2023 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,169.00 

2024 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2024 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,307.00 

2024 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,805.00 
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2024 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

147,752.00 

2024 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,117.00 

2024 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,160.00 

2024 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2024 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,117.00 

2024 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,804.00 

2024 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

104,124.00 

2024 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 603,485.00 

2024 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -42,242.00 

2024 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -169.00 

2024 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -603,485.00 

2024 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,638.00 

2024 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

101,205.00 

2024 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,144.00 

2024 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,157.00 

2024 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2024 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,144.00 

2024 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,805.00 

2024 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

103,942.00 

2024 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,465.00 

2024 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,707.00 

2024 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2024 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -624,465.00 

2024 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,722.00 

2024 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

102,671.00 

2024 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,137.00 

2024 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,157.00 

2024 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2024 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,137.00 

2024 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,805.00 
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2024 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

104,032.00 

2024 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,549.00 

2024 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,713.00 

2024 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2024 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -624,549.00 

2024 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,722.00 

2024 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

102,677.00 

2024 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,137.00 

2024 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,157.00 

2024 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2024 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,137.00 

2024 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,805.00 

2024 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

104,032.00 

2024 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 645,200.00 

2024 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -45,157.00 

2024 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -181.00 

2024 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -645,200.00 

2024 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,805.00 

2024 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

104,121.00 

2024 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 624,241.00 

2024 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,695.00 

2024 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -175.00 

2024 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -624,241.00 

2024 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-47,040.00 

2024 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -8,938.00 

2024 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,721.00 

2024 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

102,659.00 

2024 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 780,212.00 

2024 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -54,615.00 

2024 - oct Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -218.00 

2024 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -780,212.00 

2024 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -3,121.00 

2024 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

113,707.00 

2024 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 755,201.00 

2024 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -52,864.00 
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Periodo Cuenta Concepto Descripcion Valor 

2024 - nov Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -211.00 

2024 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -755,201.00 

2024 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -3,021.00 

2024 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

56,196.00 

2024 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 780,641.00 

2024 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -54,645.00 

2024 - dic Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -219.00 

2025 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -780,641.00 

2025 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-49,690.00 

2025 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -9,441.00 

2025 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -3,360.00 

2025 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

57,885.00 

2025 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 620,270.00 

2025 - ene Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,428.00 

2025 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -174.00 

2025 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

105,919.00 

2025 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -620,270.00 

2025 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-49,690.00 

2025 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -9,441.00 

2025 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,718.00 

2025 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 560,324.00 

2025 - feb Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -39,230.00 

2025 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -157.00 

2025 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

-560,324.00 

2025 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -49,690.00 

2025 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-9,441.00 

2025 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -2,478.00 

2025 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros 101,253.00 

2025 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 620,057.00 

2025 - mar Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -43,399.00 

2025 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -174.00 

2025 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -620,057.00 

2025 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-49,690.00 

2025 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -9,441.00 

2025 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,717.00 

2025 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

105,165.00 

2025 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 600,056.00 

2025 - abr Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -42,002.00 

2025 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -168.00 

2025 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -600,056.00 

2025 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-49,690.00 
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Periodo Cuenta Concepto Descripcion Valor 

2025 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -9,441.00 

2025 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,637.00 

2025 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

104,024.00 

2025 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 557,625.00 

2025 - may Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -39,031.00 

2025 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -156.00 

2025 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -557,625.00 

2025 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-49,690.00 

2025 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -9,441.00 

2025 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,468.00 

2025 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

100,967.00 

2025 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 539,596.00 

2025 - jun Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -37,770.00 

2025 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -151.00 

2025 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -539,596.00 

2025 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-49,690.00 

2025 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -9,441.00 

2025 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,395.00 

2025 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

99,525.00 

2025 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 507,247.00 

2025 - jul Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -35,509.00 

2025 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -142.00 

2025 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -507,247.00 

2025 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,029.00 

2025 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RENDIMIENTOS Interes remuneracion especial 507,344.00 

2025 - ago Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RETEFUENTE Retefuente remuneracion especial -35,517.00 

2025 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -142.00 

2025 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá DEVOLUCIÓN RENDIMIENTOS Cargo por Traslado Sebra Enviado -507,344.00 

2025 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá 
COBRO PAGO PROVEEDORES 
OTROS BANCOS 

Cargo por Comision Traslado Sebra 
Enviado 

-49,690.00 

2025 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá IVA Cargo IVA -9,441.00 

2025 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá GMF Gravamen Movimientos Financieros -2,266.00 

2025 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

37,688.00 

2025 - sep Cta Ahorros 125296491 Banco de Bogotá RECAUDO 
Abono dispersion pago a proveedores - 
otros De Caribemar De La Costa Sas Esp 

97,186.00 

  
  301,261,590.50 

 
4.1. Rendimientos Financieros: 

 
De conformidad con lo establecido en el subnumeral xii, literal c, del Numeral 1 de la Cláusula Décima 
– Obligaciones del Operador de Red, por concepto de los rendimientos financieros del manejo de los 
de los recursos, CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., realizó la devolución de los rendimientos 



 
 
 

RAD_BARRAS 
Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: RAD_S 
Fecha: F_RAD_S       Página 26 de 30 

 

CaribeMar de la Costa S.A.S. E.S.P. / Carrera 13B # 26-78 Edificio Chambacú – Piso 3 / Cartagena / Tel. (5) 3611000 

financieros a la cuenta corriente del Tesoro Nacional No. 61016564, DTN - PRONE, del Banco de la 
República. 
 
A continuación, se presenta relación de rendimientos generados y devueltos a fecha de corte 31-12-
2024: 
 

Ítem Periodo Fecha de Consignación Cuenta 
Rendimientos 

Generados 
Rendimientos 

Devueltos 
Radicado 

1 jul-20 21/08/2020 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $92,904.00  $92,904.00  105261029 

2 ago-20 11/09/2020 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $663,662.00  $663,662.00  105458985 

3 sep-20 14/10/2020 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $430,110.00  $430,110.00  105725607 

4 oct-20 11/11/2020 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $381,237.00  $381,237.00  105951532 

5 nov-20 10/12/2020 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $368,780.00  $368,780.00  106177155 

6 dic-20 07/01/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $330,471.00  $330,471.00  106353916 

7 ene-21 09/02/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $330,327.00  $330,327.00  106621226 

8 feb-21 08/03/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $264,029.00  $264,029.00  106860658 

9 mar-21  Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $277,977.00  $0.00  

Sin 
consignación 

debido a 
cruce de 

pagos (Ene 
2021) 

10 abr-21 10/05/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $182,792.00  $182,792.00  107354007 

11 may-21 09/06/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $243,070.00  $243,070.00  107598301 

12 jun-21 07/07/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $235,222.00  $235,222.00  107816192 

13 jul-21 10/08/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $243,046.00  $243,046.00  108100767 

14 ago-21 08/09/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $243,095.00  $243,095.00  108354721 

15 sep-21 07/10/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $235,244.00  $235,244.00  108613677 

16 oct-21 09/11/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $260,680.00  $260,680.00  108871552 

17 nov-21 09/12/2021 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $283,346.00  $283,346.00  109124773 

18 dic-21 07/01/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $262,339.00  $262,339.00  109338724 

19 ene-22 08/02/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $292,708.00  $292,708.00  109611727 

20 feb-22 10/03/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $232,385.00  $232,385.00  109897758 

21 mar-22 11/04/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $243,086.00  $243,086.00  110180078 

22 abr-22 10/05/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $235,260.00  $235,260.00  110424232 

23 may-22 10/06/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,020.00  $645,020.00  110708437 

24 jun-22 11/07/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,407.00  $624,407.00  110947706 

25 jul-22 10/08/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,188.00  $645,188.00  111233821 

26 ago-22 12/09/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,178.00  $645,178.00  111508834 

27 sep-22 11/10/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,408.00  $624,408.00  111778619 

28 oct-22 11/11/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,167.00  $645,167.00  112053555 

29 nov-22 13/12/2022 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,423.00  $624,423.00  112323668 

30 dic-22 11/01/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,300.00  $645,300.00  112560617 

31 ene-23 09/02/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,204.00  $645,204.00  112876929 

32 feb-23 08/03/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $582,736.00  $582,736.00  113166776 

33 mar-23 11/04/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,096.00  $645,096.00  113473491 

34 abr-23 08/05/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,438.00  $624,438.00  113743712 

35 may-23 07/06/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,052.00  $645,052.00  114044090 

36 jun-23 10/07/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,234.00  $624,234.00  114344155 
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Ítem Periodo Fecha de Consignación Cuenta 
Rendimientos 

Generados 
Rendimientos 

Devueltos 
Radicado 

37 jul-23 09/08/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,168.00  $645,168.00  114651231 

38 ago-23 12/09/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,144.00  $645,144.00  114994932 

39 sep-23 06/10/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,509.00  $624,509.00  115262837 

40 oct-23 08/11/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,187.00  $645,187.00  115575439 

41 nov-23 12/12/2023 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,426.00  $624,426.00  115900355 

42 dic-23 09/01/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,307.00  $645,307.00  116129420 

43 ene-24 07/02/2024 Ahorros # cc Banco de Bogotá $645,117.00  $645,117.00  116476102 

44 feb-24 08/03/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $603,485.00  $603,485.00  116836734 

45 mar-24 10/04/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,144.00  $645,144.00  117161744 

46 abr-24 08/05/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,465.00  $624,465.00  117455266 

47 may-24 12/06/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,137.00  $645,137.00  117784819 

48 jun-24 08/07/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,549.00  $624,549.00  118039694 

49 jul-24 08/08/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,137.00  $645,137.00  118372472 

50 ago-24 06/09/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $645,200.00  $645,200.00  118675682 

51 sep-24 07/10/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $624,241.00  $624,241.00  119012164 

52 oct-24 07/11/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $780,212.00  $780,212.00  119321438 

53 nov-24 10/12/2024 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $755,201.00  $755,201.00  119667011 

54 dic-24 08/01/2025 Ahorros # 125296491 Banco de Bogotá $780,641.00  $780,641.00  119902702 

    $27,045,891.00  $26,767,914.00  $277,977.00  

 
5. TERMINACIÓN ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO 
 
Debe indicarse , que conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, al contrato PRONE 
GGC 795 2019 le son aplicables las disposiciones previstas en la normatividad civil y mercantil, siendo 
el mutuo disenso o mutuo acuerdo uno de los modos para dar por terminado el contrato (artículo 
1602,1625 del Código Civil) o para extinguir las obligaciones derivadas del mismo, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 norma que, entre otras cosas, faculta a las entidades 
estatales para que puedan celebrar los negocios jurídicos que permitan el ejercicio del principio de 
autonomía de la voluntad y que sean necesarios para el cumplimiento de las finalidades estatales. 
 
De ésta forma, con sujeción a las disposiciones referidas y de conformidad con lo establecido en el 
contrato PRONE GGC 795 2019, tomando en consideración  los hechos, argumentos técnicos, 
jurídicos y financieros expuestos en esta comunicación, CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. solicita 
de manera expresa, definitiva y no condicionada al MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA la terminación 
anticipada del contrato por mutuo acuerdo, en virtud de las siguientes disposiciones contractuales y 
fundamentos legales:  
 
Fundamento contractual 
 

1. Cláusula Décima – Obligaciones del Operador de Red, que establece: 
“En caso de que haya variaciones superiores a un 20% del valor del contrato, el CAPRONE 
determinará la viabilidad de continuar la ejecución del proyecto o proceder a su terminación 
anticipada valorando entre otros el orden de elegibilidad.” 
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2. Cláusula Vigésima Sexta – Terminación, literal a): 
“El presente Contrato podrá darse por terminado en cualquier momento. No obstante, se prevén 
los siguientes eventos: 

1. FRENTE A LAS ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS, 
ASISTENCIA TÉCNICA Y ENERGIZACIÓN 

a) Por mutuo acuerdo entre las partes.” 
 
Fundamento jurídico y jurisprudencial 
 
La solicitud de terminación anticipada se sustenta además en los principios de buena Fe contractual, 
y los que informan la función pública, postulados consagrados en los artículos 83 y 209 de la 

Constitución Política, los cuales gobiernan la relación entre las autoridades y los particulares, así 
como en el artículo 1602 del Código Civil. 
 
En esa dirección la terminación por mutuo acuerdo de un contrato es un negocio jurídico en virtud 
del cual las partes del contrato, convienen en dar por terminado el mismo contrato que 

precedentemente habían celebrado1. 

 
Cabe precisar que en lo relativo a la terminación por mutuo acuerdo del contrato estatal, ha 
sido una figura desarrollada por la doctrina y por la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
enfatizando lo que ha señalado esta Corporación en sus lineamientos jurisprudenciales, al 
rememorar, que: 
 

(…) “La terminación del contrato por mutuo acuerdo o rescisión convencional, como 
modo anormal de conclusión de los contratos celebrados por la administración, ha sido 
también una figura desarrollada ampliamente en la doctrina ius administrativa; Escola 
a propósito expone lo siguiente: Los contratos administrativos pueden concluir, al igual 
que los de derecho privado, en virtud de una rescisión convencionalmente acordada por 
las partes que los contrataron, es decir, la administración pública y el cocontratante 
particular. De este modo, las mismas voluntades que se concertaron para dar 
nacimiento al contrato, se ponen de acuerdo para darle fin, sin esperar el cumplimiento 
del objeto del contrato, o sin aguardar la expiración del término fijado como de duración 
de aquél”2. 

 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN Consejero ponente: JAIME ORLANDO 

SANTOFIMIO GAMBOA Bogotá D.C, veintiséis (26) de noviembre de dos mil quince (2015), Radicación número: 25000-23-26-000-2006-
12022-01(524).  
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN Consejero ponente: JAIME ORLANDO 
SANTOFIMIO GAMBOA Bogotá D.C, veintiséis (26) de noviembre de dos mil quince (2015). Radicación número: 25000-23-26-000-2006-
12022-01(524 23)- Escola, Héctor Jorge, Tratado Integral de los Contratos Administrativos, Buenos Aires, ediciones Depalma, 1977, 
Volumen I, pág. 476(Original del fallo que se cita) y CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA 
Consejero ponente: RICARDO HOYOS DUQUE Santafé de Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). Radicación número: 10781. 
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De igual manera, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido clara al establecer que: 
 

“La falta de apropiación presupuestal suficiente y vigente constituye una causal objetiva 
que impide la ejecución del contrato estatal, siendo procedente su terminación 
anticipada por imposibilidad jurídica y material de cumplimiento, sin que ello implique 
incumplimiento por parte del contratista.” (Consejo de Estado, Sección Tercera, Rad. 
11001-03-26-000-2012-00045-00, Sentencia del 18 de febrero de 2016, M.P. Enrique 
Gil Botero) 

 
Causal objetiva: inexistencia de vigencias presupuestales 
 
Tal como se detalla en el Capítulo 03 – Vigencias Presupuestales, la inexistencia de recursos 
presupuestales vigentes constituye una causal objetiva e insalvable que imposibilita la continuación 
del contrato. Esta situación configura una imposibilidad jurídica y material de ejecución, que no 
puede ser atribuida al contratista. 
 
Solicitud formal 
 
En atención a lo expuesto, y con fundamento en las siguientes consideraciones: 

• La variación superior al 20% del valor contractual. 
• La inexistencia de vigencias presupuestales disponibles. 
• La imposibilidad material y jurídica de proseguir con la ejecución del contrato. 
• La afectación grave de la ecuación financiera por causas externas  imprevisibles y ajenas a la 

voluntad de CARIBEMAR. 
•  La gestión contractual diligente adelantada por CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., 

debidamente documentada. 
 
Solicitamos al MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA que, en aplicación de las cláusulas contractuales 
pertinentes y la normativa vigente, se proceda a la terminación anticipada del contrato PRONE GGC 
795 2019 por mutuo acuerdo entre las partes, y que se convoque al CAPRONE para la emisión del 
concepto requerido para la suscripción del acta de terminación anticipada del contrato, conforme al 
mecanismo previsto en las cláusulas décima y vigésima sexta del contrato. 
 
Asimismo, CARIBEMAR se compromete a entregar la totalidad de los documentos, informes y 
soportes necesarios para la suscripción del acta de terminación y el correspondiente balance 
financiero, en cumplimiento de lo estipulado en la Etapa No. 4 del contrato. 
 
Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional que 
permita avanzar en la formalización de esta solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
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